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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N" 0 4 0-zozr-cRA/cG-GRDE-DREM

Avacucho' 29 JuJl. 2021

V!STO,

El escrito de solicitud con registro N' 806 con fecha 20 de diciembre del
2019, ingresado a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del
lVlinisterio de Energía y fvinas, presentado por la Sociedad de Trabajadores
Mineros S.A - SOTRANII S.A, debidamente representado por el señor Eugenio
Huayhua Vera, Presidente de Directorio, el cual solicita la aprobación del lnforme
Técnico Minero (lTM) para la Ampliación de Ia Capacidad lnstalada
(lnstalaciones adicionales) sin Ampliación de Área, para la planta de beneficio
Santa Filomena ll, ubicada en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho; I nforme N' 006-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-MOP, de
fecha 0B de enero del 2020 e lnforme Técnico N' 001-2020-GRA/GG-GRDE-
DREIV-AKSP, de fecha 29 de mayo del 2020, y demás documentos obrantes en el
expediente; y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al artículo 59' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, señala en su inciso a) que corresponde a estos niveles de
gobierno "formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y
administrar los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de
la región, en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales"; y,
en el marco del proceso de descentralización del Estado Peruano ha iniciado a

de la aprobación de la Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del
Capítulo XIV del Título lV sobre Descentralización, y de la Ley N' 27883, Ley de
Bases de la Descentralización, se transfirieron desde el Gobierno Nacional a los
Gobiernos Regionales diversas materias de competencias gubernamentales, entre
ellas, las correspondientes a la pequeña minería y minería artesanal;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 562-2009-MEM/Dtvl, de fecha 30
de diciembre de 2009, se aprueba la incorporación de facultades complementarias
de minería y asuntos ambientales energéticos, en el marco de las funciones
transferidas en el proceso correspondiente al año 2007 de las funciones f) y h) del
artículo 59' de la Ley No 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales,
establecidas en el Plan Anual de Transferencias de Competencias del Sector de
Energía y tVinas para el periodo 2009, aprobado por Resolución Ministerial N'124-
2009-lvlEtVl/DlVl, para el Gobierno Regional de Ayacucho, entre ellas la facultad de
recepción de solicitudes, tramitación, otorgamlento y extinción de concesiones de
beneficio, conforme a la Ley General de MinerÍa y sus reglamentos;

Que, la competencia y facultad señalada en los párrafos precedentes son
ejercidas por el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional
de Energía y tVinas de Ayacucho, conforme a lo establecido en la Ordenanza N"
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037-2005-GRfuCR, "Reglamento de Organización y Funciones";

Que, mediante Decreto Supremo N.o 001-201s-Etvl, publicado por el Diario El

Peruano, el 06 de enero de 2015, se aprueban las disposiciones para

Procedimientos [vlineros que impulsen Proyectos de lnversión; en el artículo 4", se
establece las disposiciones para los casos de presentación de lnforme Técnico
Minero, en Su numeral 4.1 que señala que en los casos en que sea necesario
modificar o ampliar: (i) Ia capacidad instalada o la instalación de componentes que

impliquen nuevas áreas, siempre que éstas se encuentren dentro del área
aprobada en el instrumento ambiental; (ii) la capacidad instalada para instalaciones
adicionales y/o mejora tecnológica de procesos sin ampliaciÓn de área; (iii)
instalaciones adicionales sin modificación de la capacidad instalada y sin

ampliación de área; no se requerirá iniciar un procedimiento de modificación de

concesión de beneficio, si cuenta con la conformidad del lnforme Técnico
Sustentatorio, otorgada por la autoridad ambiental, conforme al artículo 4 del
Decreto Supremo N.o 054-2013-PCM. Asimismo, en el numeral 4.2 del artículo 4"
del Decreto Supremo N.o 001-201S-EM establece que, en dichos casos, eltitular de

la actividad minera debe presentar ante la Dirección General de Minería un lnforme
Técnico Minero, de acuerdo al formato electrónico que será aprobado por

Resolución Ministerial;

Que, de conformidad al artículo 4" del Decreto Supremo N'054-2013-PClVl, se
establece que "En los casos en que sea necesario modificar componentes
auxiliares o hacer ampliaciones en proyectos de inversión con certificación
ambiental aprobada que tienen impacto ambiental no significativo o se pretendan
hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se requerirá un procedimiento
de modificación del instrumento de gestión ambiental"

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral inciso 1 del numeral 4.2
del artículo 4" del Decreto Supremo N'001-201s-EM, que aprueban disposiciones
para procedimientos mineros que impulsen proyectos de inversión, se tiene que

mediante Resolución Directoral Regional N' 028-2015-GRA/GG-GRDE-DREMA,
de fecha 09 de febrero del 2015, la Dirección Regional de Energía y Minas de

Ayacucho, resuelve aprobar el lnforme Técnico Sustentatorio de modificación de

componentes ampliaciones y mejoras tecnológicas, de la Sociedad de Trabajadores
Mineros "SOTRAIVl" parala ampliación a 120 TMD, de la Planta de Beneficio Santa
Filomena ll, ubicado en el Distrito de Sancos; Provincia de Lucanas; Departamento/
Región Ayacucho;

Que, mediante el escrito de solicitud con registro N' 806 ingresado a través del
formulario electrónico vía extranet del portal web del tt/1inisterio de Energía y ft/inas,
la empresa Minera SOTRAMI S.A, debidamente representado por el señor Eugenio
Huayhua Vera, Presidente de Directorio, solicita la evaluación y aprobación del
lnforme Técnico Minero (lTM) para la Ampliación de la Capacidad lnstalada
(lnstalaciones adicionales) sin Ampliación de Area, para la planta de beneficio
Santa Filomena ll, ubicada en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho;

Que, mediante lnforme N" 006-2020-GRA/GG-GRDE-DREI\¡-MOP, de fecha 0B

de enero de\2021, la Unidad Técnica Minera de la Dirección Regional de EnergÍa y
[Vinas de Ayacucho, concluye que realizada la evaluación al lnforme Técnico
Minero (lTM) para la Ampliación de la Capacidad lnstalada (lnstalaciones
adicionales) sin Ampliación de Area, para la planta de beneficio Santa Filomena
ll, ubicada en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho, se advierte que, se han identificado cinco (05) items observados, para
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cuyos efectos, mediante Auto Directoral N" 002-2020-GRtuGG_GRDE_DREIVIA, se
le otorgo el plazo legal de d¡ez (10) días hábiles, para el levantamiento de
observaciones, bajo apercibimiento de declarar en abandono el procedimiento;

Que, mediante escrilo de fecha 22 de enero del 2OZ1 ,la empresa Sociedad de
Trabajadores Mineros S.A - SOIRAMI S.A, debidamente representado por el señor
Eugenio Huayhua Vera, presidente de Directorio, presenta a través del formulario
electrón¡co vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y lVlinas, el
levantamiento de observaciones de conformidad al lnforme N. 006-2020_GRA/GG_
GRDE-DREIV-MOP, de fecha 08 de enero del 2021, subsanación real¡zada dentro
del plazo legal otorgado;

Que, de conformidad al segundo párrafo del numeral 37.j del artículo 37"
del Decreto Supremo N" 018-92-EM, Reglamento de procedimientos Mineros,
mod¡ficado por Decreto Supremo N'037-20j7-EM, establece que: ,,El citado acto
administrativo se expide en un plazo que no exceda de veinte días hábiles, previa
presentación de: i) copia del certificado de inexistencia de restos arqueológicos _
CIRA o Plan de Moniloreo Arqueológico - pMA, (i¡) la autorización de la auloridad
competente, en caso de que el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro
derecho de vía o la declaración jurada del titular de activ¡dad de no afectación y
(iii) Número de resolución del instrumento de gestión ambiental debidamente
aprobado. Dicha autorización comprende además el periodo de pruebas que no
debe exceder de tres meses";

Que, de conform¡dad lo dispuesto en el Numeral 32.3 del artículo 37" del
Decreto Supremo N" 018-92-El\rl, Reglamento de Procedimientos l\¡¡neros,
modificado por Decreto Supremo N" 037-2017-EM, establece que: "La construcción
y func¡onamiento de los componentes de la planta de beneficio, los depósitos de
relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación, puede ser aprobada por la Dirección
General de lVlinería o Gobierno Regional en más de una etapa, en caso así sea
requerido por el solicitante";

Que, estando al lnforme Técnico N' 001-2020-cRAJGG-GRDE-DREM-
AKSP, de fecha 29 de mayo del 2020, la unidad lécnica minera de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que, la Sociedad de
Trabajadores Mineros S.A - SOTRAI\41 S.A, ha cumplido con levanlar las
observaciones planteadas y presentar todo lo establec¡do para la Ampliación de la
Capac¡dad lnstalada (lnstalaciones Ad¡cionáles) Sin Ampliación de área - ITM de
la planta de beneficio Santa F¡lomena ll cumpliendo con los requisitos establecidos
por el Decreto Supremo N'018-92-EM, modificado por el Decreto Supremo N" 020-
2012-EM, Decreto Supremo N' 001-201s-EM Y Decreto Supremo N" 037-2017-EM,
así como la Resolución Minister¡al N" 514-2017-MEM/DG|\/. Por lo que, se otorga
CONFORMIDAD al lTl\/ para la ampl¡ación de la capacidad instalada (inslalaciones
adic¡onales) a '120 TMD, sin ampliación de área, de la planta Santa Filomena .

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'27867 Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales; Ordenanza Regional No 037-2005-GRp/CR, "Reglamento
de Organización y Funciones y demás normas complementarias v¡gentes;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar ta CONFORMTDAD at tnforme Técnico
Minero (lTM) para la Ampliación de la Capacidad lnstalada ( lnstalaciones
adicionales) sin Ampliación de Area para Ia planta de beneficio Santa Filomena
ll, ubicada en el distr¡to de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de

3



Ayacucho; solicitada por sociedad de Trabajadores Mineros s.A - soTRAMl S'A' y

dá conformidad a laó especificaciones técnicas detalladas en el lnforme N" 006-

2020-GRA/GG-GRDE/Oiefr¡-tr¡Op, de fecha 0B de enero del 2020 e lnforme

Técnico N" 001-2020-GRAJGG-GRDE-DREM-AKSP, de fecha 29 de mayo del

2020, el cual constituye parte integrante de la misma'

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR la modificaciÓn de la capacldad

instalada de la concesiÓn de beneficio santa Filomena ll a 120 TMD sin

ampliación de área, ubicada en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas,

departamento de AYacucho.

ARTíCULO TERCERO. - AUTORIZAR a la empresa Minera SOTRAMI

S.A, la construcción de obras civiles, instalación de los componentes auxiliares de

acuerdo al diseño, detalles de los planos y especificaciones técnicas del proyecto,

dentro de los plazos en establecidos en el cronograma presentado, de conformidad

con lo dispuesto en elartículo 37'del Decreto Supremo N'018-92-EM, Reglamento

de Procedimientos Mineros, modificado por Decreto supremo N' 037-2017-EM. las

especificaciones técnicas se encuentran en el informe Técnico N" 0001-2020-

GRAJGG-GRDE-DREM-AKSP, de fecha 29 de mayo del 2020'

ARTíCULO CUARTO.- La empresa Minera SOTRAMI S.A, debe cumplir

con los aspectos de seguridad y salud ocupacional, protección y conservaciÓn del

medio ambiente de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Seguridad

y Salud Ocupacional en Minería, aprobado por Decreto Supremo N'024-2016-EM,
y .ur modificatorias, las normas ambientales y el Reglamento de Protección y

bestión Ambiental para las Actividades de Minería, aprobado por Decreto Supremo

N'040-20'14-Ett/, en cuanto le sea aplicable, y demás normas conexas, a fin que se

disponga la inspecciÓn de verificación correspondiente.

ARTíCULO QUINTO. - La empresa deberá comunicar a la Dirección

Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho, la culminación

de los trabajos de construcción de obras civiles e instalación de los componentes

auxiliares, para su verificación correspondiente, previa a la autorización de

funcionamiento, de conformidad al artículo 38" del Reglamento de Procedimientos

Mineros, aprobado mediante Decreto Supremo N' 018-92-EIV1, y sus modificatorias;

ARTíCULO SEXTO. - NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo al

administrado, con las formalidades establecidas por Ley; consentida sea al lnstituto

Geológico, ttlinero y Metalúrgico - INGEMMET

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DF: AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho(Am¡nem.qob.pe

/:\

AUTO DIRECTORAL NO 5I ()2().G RA.GG/G RDE/DREM/DR

2 5 jl¡i.. 2020Huamanga,

Visto el INFORME TECNICO N." 001-2020-GRIVGG/GRDE/DREM/AKSP, de fecha 29 de mayo del 2020,

que antecede y estando de acuerdo con lo expuesto, EMITIR la Resolución Directoral de CONFORMIIDAD

con respecto al lTlVl para la Ampliación de la capacidad instalada (instalaciones adicionales) a 120 TMD,

sin ampliación de área, de la planta SANTA FILOMENA ll y autorizar la construcción de lnstalaciones

adicionales, componentes, equipos y otros, debiendo ser eiecutada de acuerdo a los detalles de los planos,

especificaciones técnicas y el montaje de equipos de acuerdo las especificaciones técnicas del proyecto

en el plazo establecido según el cronograma presentado, REMÍTASE el presente informe al titular la

empresa' SOTRAMI S.A " para conocimiento y fines.

trr¡nl Sñtw
OIRECTOR

TMflSCRITO A;

1A

Titular

Dirección

MINERA SOTRAMI S.A,

AV, SEPRADOR INDUSTRIAL N"147 LA MOLINA-LII\¡A-I,,I¡/A
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIAY MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: M.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail

"Año de lo universolízoción de lo solud""

SISGET
,lloo 0

t\

ll22

,DEAYACI'CHO

de y Minas

05 JUN 2o2o 1016

INFORME TÉCNICO N'OOO1 DREM.AKSP I

I
A

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

ING. JUAN ISA¡AS SAMANEZ BILBAO
Director Regional de Energía y Minas de Ayacuch

flora X,tt{-ri¡,m Folhs

EVAIUACióN dEI ITM-AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA

(|NSTALACIONES ADICIONALES) SIN AÍVPLIACIÓN DE ÁREA de la planta

SANTA FILOMENA ll deltitular MINERA SOTRAMI S.A.

- lnforme N0006-2020-GRA/GG-GRDE-DREM-MOP

- Expediente N." 806 de fecha2011212019

Ayacucho 29 de mayo del 2020

€n copia
2f^olias /-

t.

Por medio del presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de alcanzarle la informaciÓn

correspondiente a la evaluación de la solicitud Ampliación de la capacidad instalada

(instalaciones adicionales) sin ampliación de área - ITM de la planta SANTA FILOMENA

ll de la titular minera SOTRAMI S.A e informar lo siguiente:

ANTECEDENTES

n Minera SOTRAMI S.A., con RUC N." 20258699239, mediante expediente N.o 806 con fecha 2011212019,

presenta la solicitud de ampliación de la capacidad instalada (instalaciones adicionales) sin

ampliación de área - ITM de la planta SANTA FILOMENA ll ubicado en el distrito de

Sancos, provincia de Lucanas, Departamento de Ayacucho.

* Con lnforme N..00006-2020-GRA/GG-GRDE-DREM-MOP de fecha 0810112020 se observa la solicitud de

ampliación de la capacidad instalada (instalaciones adicionales) sin ampliación de área -
lffr¡ Oe la ptanta SANTA FILOMENA ll, otorgando 10 días hábiles para la subsanación.

II. BASE LEGAL

g2-EM a fin de uniformizarcriterios para la evaluación y otorgamiento de AutorizaciÓn de Beneficio,

Concesión de Beneficio e inicio de actividad de exploración y/o explotaciÓn para la minería

artesanal, pequeña minería, mediana mineria y gran mineria.

y establece medidas complementarias.
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Agailas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318'126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

92-EM.

Administrativos del Ministeno de Energía y Minas.

III. INFORMACIONGENERAL

3.1 SOBRE LA PLANTA

NOMBRE DE PLANTA SANTA FILOMENA II

CLASIFICACIÓN l\TEIÁLICA

CAPACIDAD INSTALADA soLtctrADA : 120 Tonetadas lVétricas / Día

PROCESOS DE BENEFICIO CONCENTRACIÓN / FUNDICIÓN

UBICACIÓN SINCOS/LUCANAS/AYACUCHO

3.2 TNFORME TECNICO SUSTENTATORTO(ITS)

3.3 PROCESO METALURGICO

de Beneficio Santa Filomena ll" estará constituido por una planta de 120 TMD. La planta contará
siguientes etapas de procesamiento:

2

a

tr¡ {.r, É
ÉÉ

q¡

-:u,
tá&(,
o
r9

É,q
:

:
é'z
ot-lu
M
L)
¡¿¡
c¡

Circuito de Chancado.

Circuito de Molienda

Clasificación.

Cianuración y adsorción

Desorción y fundición.

L

NOMBRE UNIDAD SANTA FILOI!4ENA II

MONBRE DEL PROYECTO PROYECTO DE IIVPLEMENIAION A 120 TMD

RESOLUCION DE APROBACION 028-201 5GR¡üGG-GRDE-DREMA

FECHA DE APROBACION 09t0a2u5

TIPO DE ESTUDIO ITS- INFORIVE TECNICO SUSTENTATORIO
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

Telf: (066) 318126

Webs¡te: wuw.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.De

El producto de los tanques de lixiviación en forma de carbón cargado de Au pasará al circuito de desorción

y fundición, para finalmente obtener como producto final barras dore. La planta de beneficio está diseñada

para el tratamiento de 120 TMD de mineral con un tamaño máximo de 150 mm, que equivale a una

capacidad de 5 ton/h que operará anualmente 8000 horas para tratar 40,089.60 toneladas de mineral al

año con una ley promed¡o de 15 a 22gllon de oro, cuyo contenido aurifero será recuperado en un 96.5 %

en la lixiviación en tanques.

Luego de haber realizado los procesos de conminución (chancado y molienda), las recuperaciones de la

mena se realizarán en tanques de lixiviación mediante el proceso de carbón en pulpa (ClP). El carbón

cargado obtenido será almacenado para su posterior proceso de desorción y fundición.

El relave será conducido hacia un decantador centrifugo en donde se va a deshidratar el relave que luego

se dispondrá en la relavera mediante un chute de descarga.

IV. EVALUACION TECNICA

ítem REQUISITOS GENERALES Y TÉCNICOS

1) IDENTIFICAC]ON Y UB¡CACI DEL TITULAR

Solicitante : MINERA SOTRAMI S.A.

RUC :20258699239

REPRESENTANTE LEGAL: HUAYHUA VERA EUGENIO

DNI: :28204135

EVALUACION:

El administrado presenta la informaciÓn requerida en el ítem

complementaria.

Es conforme

lnformación

2l lnformación Generaly Datos de la Concesión de Beneficio

NOMBRE DE PLANTA : SANTA FILOMENA II

CLASIFICACIÓN :METÁLICA

CAPACIDAD INSTALADA SOLICITADA :120 TONEIAdAS MétT|CAS / DíA
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agailas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066! 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E"ma¡l: ravacucho@minem.oob.oe

PROCESOS DE BENEFICIO

UBICACIÓN:

EVALUACION:

: CONCENTRACI N / FUNDICI

: SI NCOS/LUCANAS/AYACUCHO

El administrado presenta la información requerida en el ítem lnformación
complementar¡a.

Es conforme

3) Coordenadas de Ios Vértices de la Concesión de Beneficio

1

2

3

4

514,196.0

574..11,!.lr

E?4 É,fte r')

574,464.ü

8,296,46-l.Ll

8, i:"16,575.ü

8,296,fJ37,0

8,2'J5,916.ü

OBSERVACION:

según informe INFoRME N'006-2020-GRA/cG-cRDE-DRETM-Mop, se
plantea la siguiente observación:

Las coordenadas Las coordenadas de los vértices de la poligonal adjuntarlos
en ambos Datum, tanto en WGSB4, como el psad 56.

SUBSANAC!ÓN:

EI titular de la actividad minera cumple con presentar los vértices de la poligonal
tanto en WGSB4 y Psad 56, como se observa en el siguiente cuadro:
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.De

Vértices de ld Concesión de Benef¡cio
.PLANTA DE BENÉFIC'O SANTA F'LOTV'ENA I'"

Concesion de Beneficio (Solicitado)
Vért¡ce Norte

1.O
2.O

574].96-OO
5744L9.OO

4296463.OO
4296575.OO

3.O s746AA.OO 8296037.OO

Vértice Este Norte
1.O
2.O

a296092.45
a296204.45

4.O 4295926.OO
PSAD 56

574464.OO

57 397 3.56

wcs a4

574196.55
574465.56
574241.57

8295666.45
a29555s.45

3.O
4.O

Es conforme

4) ldentificación de Propietarios y Autorización de Uso del Terreno

Superficial - Propiedad de Terceros

35.1 El sol¡citante de una conces¡ón de beneficio debe presentar una solicitud

a través delformulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de

Energía y tVlinas, a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional con

los requisitos exigidos en los incisos a) b) c). e i) del numeral '1) y los incisos

a)y b) del numeral2) delartículo 17 del presente Reglamento (...)

EI titular elige el tipo de autorización B

b) Para terrenos superficiales que no se encuentren inscritos en la
SUNARP:

i. Certificado de Búsqueda Catastralemitido por la SUNARP del área

donde se desarrollará el proyecto, en el que no existe

superposiciones en parte o en la totalidad de predios de terceros.
ii. Copia simple del título de propiedad que acredite la calidad de

propietario del solicitante, acompañado de la declaración jurada de

su autent¡cidad.
¡¡i. En caso el solicitante no sea el propietario del terreno superficial,

debe presentar copia del testimonio de escritura pública que

autoriza al solicitante el uso del terreno superficial donde se

desarrollará el proyecto, otorgado por quien acredita tener título de
propiedad.

5

Este

Concesion de
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OBSERVACION:

Según informe INFORME N'006-2020-cRA/cc-GRDE-DREM-MOP, se
plantea la siguiente observación:

Adjuntar documentos del propietario del terreno superf¡c¡al. Si es por opción (b)
el documento que la acredite

SUBSANAC!ÓN:

El titular de la actividad minera cumple con presentar:

El titular adjunta la escritura pública servidumbre minera y de pago del año
2012 entre la comunidad campesina de sancos del distrito de sancos de la
provincia de Lucanas del departamento de Ayacucho.

También se adjunta el contrato de autorización de uso y constitución de
servidumbre que se hizo el año 2017.el cual tiene un plazo de vigencia de
de 15 años contados a partir de la firma de la escritura púbtica.

Ver Anexo 02: Documentos de Terreno superficial

Es conforme

5) lnforme Técnico Sustentatorio Aprobado

La sociedad de trabajadores mineros'sorRAMl" cuenta con la aprobación de
informe técnico sustentatorio de modificación de componentes, ampliación y
mejoras tecnológicas, para la ampliación a 120 TMD de la planta de beneficio
Santa Filomena ll uBlcADo EN EL Distrito de sancos, provincia de Lucanas
región Ayacucho.

NO[¡BRE UNIDAO

[IONBRE OEL PROYECfO

SA\]TA FILOMENAII

pnovecro oe rn¡pLri¡tNTAloN Alá TMD

RESOLUCION OE APROBACION 02&20t soR¡¡sei;Ror.oRruÁ

FECHA OE APROBACION 09,0220 r5

TIPO OE ESTUDIO If9 INFORME TECNICO SUSTENTATORIO

OBSERVACION:

Según informe INFORME N'006-2020-cRtucc-cRDE-DREM-MOp, se
plantea la siguiente observación:

Adjuntar el informe de evaluación y de levantamiento de las observaciones.

v

v

6



€z
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE ENERGIAY MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agellas de Oro) - HUAMANGA

Telf: (066) 318'126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe' E-mail: ravacucho@minem'gob'pe

El titular de la actividad minera cumple con presentar:

La titular adjunta informe de evaluación N" 008-2015-GRA/GG-GRDE-DREM-

MOP,asímismoelestudiocompletoconsuadendadellevantamientode
observaciones.

VerAnexo03:Informedeestudioambientalyobservac¡ones

Es conforme

SU N:

Pagos

Esconforme.Laempresahaacreditadolospagospresentandocopiasde
reciboporderechodevigenciayderechodetrámite.ComoSepuede
observar en los siguientes cuadros:

6ANco oE LA NAclóN

20/06/2018

GOBIERNO RE6IONAL

Es conforme

648.5
0 10281 9 14

753.3
25i07/201801000701

6)

El administrado presenta cuadro donde se especifica las coordenadas y

características a monitorear:

:

:.t

O AMBIENTALPUNTOS DE MONITORE

: t :::. ::r-

-l

:.., ii,,:r ii::l

7)

1

,{,É&w
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SCgúN iNfOrME INFORME N"OO6-2020-GRA/GG-GRDE-DREM-MOP,
plantea la siguiente observación:

Las coordenadas de ros puntos de monitoreo presentados en que DATUM seubican al respecto adjuntar tanto en WCSA¿ y pSAD 56

El titular de la actividad minera cumple con presentar:

Cuadro con las coordenadas en WGSB4 y pSAD 56

PSAD 56 WGS 84
Puntos de
control ESTE NORTE ESTE NORTEs-1 574391.43 8296340.53 5743"69 8295970s-2 574320.43 8296487.53 574098 82961.17RM.O3 574337.43 8296332.53 574175 8295962RM-04 574309.43 8296287.53 574087 8295917PA-01 579959.43 8297540.s3 579737 8297170

SUBSANACIÓN:

Es conforme

SE

OBSE RVACION:

La titular minera ha presentado:

a) Resumen Ejecutivo.

b) Criterios de Diseño.

e) Diseño Civil (Memoria Descriptiva,

e) rmprementación de Recomendaciones ar Estudio de rmpacto Ambientar
f) Especificaciones Técnicas para la Construcción.

g) Manuar de Aseguramiento de fa caridad de ra construcción

y planos de construcción)

(coA)

lngen er¡a aDetallad de obras c¡vt ES ntaa(pl metalú rgica, dedepósitoataformapl l¡de xivi cion DA(P o), bras aux ia res v

d) Diseño Geotécnico

8

8.1)

relaves,
complementarias)



(7?

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIAY MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

webs¡te: M.regionayacucho.gob.pe' E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.De

#&

h) Manual de Operaciones y Manejo de Contingencias

i) Componentes:

CANCHA DEPORTIVA
ALMACEN DE REACTIVO 2

ALMACEN DE COMBUSTIBLE
TALLER DE MECANICA
AREAS DE COSECHA
CASA FUERZA
PLATAFORMA
AREA DE CHANCADO
TANQUE 1 y 2
GARITA 1

BAÑOS
PATIO DE MADIOBRAS
OFICINA
CANCHA DE MINERAL
SECCION DE LIXIVIACION
PREPARACION MECANICA
POZAS DE SOLUCIÓN RICAS, POBRES Y DE CONTINGENCIA O

GRANDES EVENTOS
CAMPAMENTO
AREA DE FUNDICION
ALMACEN 1

COMERCIALIZACION
VASO DE DEPOSITO DE RELAVE

COMBUSTIBLE
ALMACEN 2

SECCION DE ABSORCION
ALMACEN DE REACTIVO
LABORATORIO
SECCION DE MOLIENDA
POZA

El titula minero ha presentado la ingeniería detallada, investigaciones

geotécn¡cas in-situ y ensayos de laboratorio, así m¡smo realizo estudios de

mecánica de suelos de los materiales encontrados en el terreno.

OBSERVACION:

según informe INFORME N"006-2020-GRAJGG-GRDE-DREM-MOP' se

plantea la siguiente observaciÓn:

9
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SUBSANACIÓN:

El titular de la actividad minera cumple con presentar:

El titular de la actividad minera adjunta el documento de criterios de diseño,también adjunta ros estudios básicos que se han tomado en consíderación parael desarrollo de ra imprementación de equipos para er incremento de toneraje,el titular minero presenta información con respecto a:

. Condiciones ambientales y del área del proyecto. Ubicación, zonificación sísmica y topografíao Bases de diseño y cargas de diseño (Cargas Muertas (WD), CargasMuertas (wD), c,.arq*..qg Erprtu. á.1 r;;"**'¿,il'6;¿ás de sismo(s), cargas de viento (vr/) caigái-Dinamrcas y de rmpacto sobre rasCimentaciones, Cargas O¡nimtas y de lmpacto Sobre lasCimentaciones)
. Bases de calculoo Diseño de cimentaciones. Planos

' Tabras (factores de forma, parámetros para diseño para estructuras deretención, velocidad de diseño Oetviento¡

Es conforme

En el ítem B. 2 riteriosc( dde iseno deberá), SUndicar ntadoste en estudios
inde enie a, topografía geotecn ropelia, SISM ico hg d meta Uigrologí v rgra

nu la udseg demagnit dd untadoproyecto del seño co rre espondi nte

82)

a) Resumen Ejecutivo.

b) Criterios de Diseño.

c) Diseño de las lnstalaciones Electromecánicas

d) Especificaciones Técnicas

e) Manuar de Aseguramiento de ra caridad de ra construcción (cQA)
f) Manual de Operaciones y manejo de Contingencias.

lngeniería Detallada de tas lnstalaciones Electro Mecánicas

10

v
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83)

Eltitula minero ha presentado la ingeniería detallada consideran do los criterios

de diseño Eléctrico.

Para las actividades de Planta y demás componentes la empresa prevé

el abastecimiento de energía, contándose con equipos de generación

(casa fuerza) de energía. Controlar el flujo de la energía eléctrica con

la finalidad de apoyar las acciones de emergenc¡a y no permit¡r que los

daños se agraven.

a

a

a

La compañía minera requerirá 390 Kw como demanda máxima para

operar, cabe mencionar que la compañía minera cuenta con un grupo

electrógeno CAT - E15 de 400 Kw.

Presenta especificaciones técnicas de.

,/ Trituradora de quijada
,/ Molino de bolas
,/ Hidrociclón
'/ Fajastransportadoras
./ Tanques
./ Soldadura,/ Tuberías

Es conforme

lngeniería Detallada de los Procesos Metalúrgicos

La empresa ha Presentado:

a) Resumen Ejecutivo.

b) Descripción General del Proceso Metalúrgico

e) Diagrama de Flujo y RelaciÓn de Equipos.

d) Sistema de AlimentaciÓn.

e) Minerales a Tratar.

f) Producto Final.

g) Reactivos a Utilizar.

h) Balance de Aguas del Proceso.

i) Balance Metalúrgico.

1L

&w
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j) Consumo Energético y Origen

k) Manual de Operaciones y manejo de Contingencias.

El solicitante presentó ros equipos a operar en Ia pranta de beneficio:

. AREA DE CHANCADO

a AREA DE MOLIENDA

AREA DE LIXIVIACION-ADSORCION

Iarque de

Tanque de 20'x21
Ia,rque de Z0'r21

de 17'x18'

Circuito

1 Tolv¿ de m¡neral N"1 CAP, 40 TM
2 Grizzly Grizzly
3 Chancadora Pr¡ntaria

deChancadore 72"x24"Quijadas
4 Tolva de minerál N.2 CAP. 40 TIlt
5

(;

Griz2ly

Chancadora prim¿ria
deChancadora 10"x16"Quiiadas

Gri¿zly

7 Zarailda vibratoria Zaráflda vibratoria 4i?
8 Chanc¿dora SecuntJarii Chanc¿dor¿ cónic¿ 1.9-
9 Faja transp0rtadora N.1 Faja lransportadora N.'l de 18" x 4S m.

10 traosportadora N.2 Faja N'2transportadora cie 30 m,
11 Faja transportarlora I'f3 Faia transportadora deN'3 m.27
1.2 ta,a transgortadora N.4 tal¿ transportadord N.4 de 1g,'x j9;

1 Tolva de mincral folva de f¡nos lStn
2 Faja transportadora NE tr¿nsportadoraFa¡¿ 7N' 18',de 6 rTtt5.
3 Molino de Bolas N.l Molino de Bolas 6,x6,
4 Bomba SR! 8o,nba Vertical 3,,X3
5 H¡drociclon

H¡drociclon D.6
6 Mol¡no dn Botas N.2 MrJlino de Bo¡as S.xs,
7 Mol¡no d€ Botas N.3 Moli¡0 de Bolas ¿1,x5,
8 Bornba 5RL Bomba Vert¡c¿13,,X3,,
9 Hidroc,c¡on

Hidroc¡clon D,6
10 Zaranda

zaranda v¡brator¡a 2'r4

L lanque tie lixiviación N.1
2 Tanque de lixiv¡ac¡ón N.2
3 T¿nque de lixiviació,r N"3
4 deTenque N'4lixiviac¡ón
5 Tanq ue de lix¡viac¡ón N.5 T¿nque d€ 12'xl2'
6 Tanqu€ de l¡x¡viac¡ón Tanque de 10'xl0'
7 Tanque tie lixiviación trfT Tanque de 10'

Tanque de lixiviación I,t.8 fanque de 10'r10'
9 Tanque de lixiviación ¡1.9 Tanque de 9.5'x10'

10 Tanq0e de lixiv¡ación N'10 Tanque de 8'x8'
11 DCM

DCM
Cosecha de carbón

11 Somba de lodos 1 Eomba de lodos 1
12 Bomtta de lodos 2 Eomba de lodos 2
t3 Bomba de lodos 3

t4
Bomb¿ de lodos 3

Cosechadora
Cosechadorá

15 Zaranda de carbón Zar¡rlda de

72

ítem Descripción

Item
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Sección de desorc¡ón, electrodepor¡ción y fundición

Item Descripc¡ón Espe(¡f¡cac¡ón

1 Tanque de acondicionam¡ento de alcohol

2 Reactor Capac¡dad 170O kg

3 ftea ctor C¿pacldad 1200 kB

4 Caldera

5 Enfriador de (¿lor

6 c¿,lda el¿ctrolítica

7 F¡ltro prensa

8 HoÍno basculant€ para fundic¡ón

9 Boñ¡ba Recirculación Solución gomba Recrrculac¡ón Solución

10 Bomba Agua Enfriador (Monofásica) Bomba Agua Enfriador (Monofásicd)

11 Rectiticador de Córrierltt Rectitic¡dor d€ Corriente

12 Compresora { Mooof ás¡ca) Compresora {Monofásic)

1i Blower

a SE N DE DESORCI ELECTRODEPOSICI Y

FUNDICIÓN

a RELACIÓN DE EQUIPOS SECCIÓN RELAVES

item DescriPción

seclion de lglave¡
tspec¡licación

ll,)r'rlJ,r .lr, .l ¡ 1 :,'.1

a RELACIÓN DE EQUIPOS AUXILIARES

a SECCIÓN AGUA Y BOMBEO

Bombá centríft¡8a Sumergible N"1 Bomba Centrífuga Sumerg¡ble N"1 3"x 3

Bonrba Centrifuga N"2 - spare Bonrba Centr¡fuga N"2 - Spare 2"x 2

a ALUMBRADO GENERAL

Gastos de Energía de focos ahorradores Gastos de Energia de focos ahorradores

Gastos de Energía de fluorescentes Gastos de Energía de fluorescentes

6asto) de Energia de Refle(tores Gastos de Energia de Reflectores

Ítem

1 Dosificador de cianuro Acondicionador de 5'x6'

2

3

Dosificador de Soda

Ducha de seguridad Y lavaoios

Acondicionador de 5'x6'

1

EspeclficaciónDescripción

los Auxiliares

ítem Descripción Esperif¡cac¡ón

2l

Equipos Auxiliares

Item

1

2

3

13
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a RELAC DE EQUIPOS DE LABORATORIO

fabla N'10 Relocion de equipos del Auxiliores

Es conforme

I Molino Laboratorio Dúplex Molino Laboratorio Dúplex 8"x 20"
Molino Laboratorio Molino L¿boratorio 12"x 12"

) Chancadora Quijadas Laboratorio Chancador¿ Quijadas Laboratorio 2"x 5"
4 Pt¡lveri¡odor Discos Pulrerizador 0iscos 8"

5 Mes¿ Rodillos Prt¡ebas Met, Nnl Mesa Rodillos Pruebas Met. N01 4 bot x 20 Lt
6 Mesa Rodillos Prueba¡ Met. N.2 Mes¿ Rodillos Prur:bas Met, lri,2 4 bot x 20 Lr

7 Compresora Compresora

I Agitador de Tami*s R0 TAp Agitador de Tamices R0 TAp
9 Planch¿ Secado N"1 Plancha Secado N'1 12"x 24"
i0 Plancha Secado N'2 Plancha Secado N'2 12"x 12"

ftem

1 Torre de Neutrali¿ación Torre de Neutrali¿ación
,)

Extractor de Neutrali¡ación Extractor de Neutraliracidn
l Extractor Gases Mufla petróleo

Extractor Gases Mufl¡ pekólec¡

+ Extractor Gases M tléctricas T.xtractor Gases lVluflas Elé«ric¿s
5 Pulveri¿ador Anillos N*1 Pulveri¿ador Anillos N"l - 4
6 Pulr¡erizador Anillos N'2 Pulveri¿¿dor Anillos No2 - 4
7 Molino polveador

§ Rodillo prueba metalúrgica

s Chancadora Qui.jadas Laboratorio Cha neaclora Quiiadas Laboratorio 2,'x 5,'
l0 Planch¿ Serado Fl¿ncha Sec¡rltr
11 Mufla Héctrica N'l l\,lufla ElÉctrica N'1
12 Mufi¡ Eléciric¡ No2 Mufla Eléctrica N'2
il Mufla Eléctrica Nt3 Mufla Eléctrica N'3

8.4) Presupuesto y C ronograma Detallado

La titular minera ha presentado:

v

14
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13)

El titular minero presenta licencia de agua con Resolución Directoral No1234-
2016-ANA-AAA-CH cH. de fecha 1B de octubre del 2016. Donde se resuelve:

oroRGAR a ra sociedad de Trabajadores Mrneros s.A. con RjJC
No20258699239, Licencia de uso de aguas superficiates para finesproductivo-minero de manantiar denominado chutbe, ubicado.s en eIsecfor de churbe, Distrito de puilo, provincia de parinacochas y
Departamento de Ayacucho, ubicado especialmente coordenadasurM(wcs s4) s80.121m E- 9297051mN, recurso hídrico que será
destinado para uso productivo.-minero, de ta ptanta de Beneficio sANTA
FILOMENA ll, que será trasradado a través de un canar de mampostería
de 9Km

Es conforme

Licencia de Uso de Ag uaPara Fines Mineros

14l' PIan de Cierre de Minas Aprobado

El titular minero presenta:

v

v
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Es conforme

I 5 ) Resolución Administrativa que Autoriza el Vertimiento

RESOLUCION DIRETORAL No5366/2008/DIGESA/SA donde se otorga a

favor de la empresa SOCIEDAD DE TRABAJADORES MINEROS S.A.

(SOTRAMI S A) la Autorización Sanitaria de Tratamiento y Disposición

Sanitaria de Aguas Residuales lndustriales para Vertimiento Cero de la

PLANTA DE BENEFICIO DE LA UNIDAD SANTA FILOMENA ll, ubicado en

eI PARAJE QUEBRADA SANTA ROSA, DTSTRITO DE SANCOS'

PROVINCIA DE LUCANAS, DEPARTAMENTO OE AYACUCHO, cuyas

aguas residuales Son rec¡rculadas desde de su chancha de relaves, a través

de un circuito de circuito cerrado que se realiza en la PLANTA DE BENEFICIO.

Es conforme

vt.

V, CONCLUSIONES

r La empresa SOCIEDAD DE TRABAJADORES MINEROS S.A. - SOTRAMI S.A

ha cumplido con levantar las observaciones planteadas y presentar todo lo establecido

para la AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA (INSTALACI9NE9

Áotcror..tnlrs) StN AMpLIACIóN DE ÁREA - ITM de la planta SANTA FILoMENA ll

cumpliendo con los requisitos establecidos por el Decreto Supremo N" 018-92- EM'

modificado por et D.S. Ñ." ozo-zotz-EM, D.S. N.o 001-201S-EM y D.S 037-2017-EM'

asi como la Resolución Ministerial N' RM 514-2017-MEM/DGM'

* por lo cual sE DA CONFORMIIDAD al ITM para la Ampliación de la capacidad instalada

(instalaciones adicionales) a 120 TMD, sin ampliación de área, de la planta sANTA

FILOMENA II.

RECOMENDACIONES

Emitir la Resolución Directoral de conformidad con respecto al ITM para la Ampliación

de la capacidad instalada (instalaciones adicionales) a 120 TMD sin ampliación de área

de la plánta SANTA FILOMENA ll. Para la Autorización de construcción de lnstalaciones

adicionales, componentes, equipos y otros.

Debiendo ser elecutada de acuerdo a los detalles de los planos, especificaciones

técnicas y et monta¡e de equipos de acuerdo las especificaciones técnicas del proyecto

en el plaio estableóido seg'ún cronograma , debiendo cumplir aspectos de Seguridad

Salud Ocupacional, protelción y conservación del ambiente de conformidad con las

normas establecidas en el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería,

aprobado por D.S 024-2016-EM y modificatorias y demás normas conexas y las

recomendaciones del presente informe y del informe que aprueba el lnforme Técnico

Sustentatorio (lTS).
La empresa sbclÉono DE TRABAJAD9RES MINERoS S.A. - SorRAMl S.A deberá

comunicar a la Dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho la culminación de los

trabajos de construcción e instalación de equipos y auxiliares de proceso para su

t7

El titular m¡nero presenta



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No'156 (Ex - Agailas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: M.reg¡onayacucho.gob.pe . E-ma¡l: ravacucho@minem.qob.De

verif¡cac¡ón correspondiente, previa a la autorización de funcionamiento, de conformidad
con el artículo 38o del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por D.S. 018-
92-EM y modificado por D.S 032-20|T-EM

* Remitir, una copia del presente informe al titular la empresa ',soclEDAD DE
TRABAJADORES MlNERos s.A. - sorRAMt s.A " para conocimiento y fines.

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines,

Atentamente,

lng. Anthonny Soto P
Unidad Técnica De Minería

Se Adiunto:

. lnformeN"00G2020-GRA/GG_GRDE_DREM_MOp
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